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23 de agosto de 2011 
 

Folio No. : 68/2010-2011 
Asunto: Certificación Profesional por Disciplinas. 
                       Revisión de Expedientes. 
                       Entrega de resultados 

 
A LOS CUERPOS DIRECTIVOS DE   
LOS COLEGIOS FEDERADOS Y A LA 
MEMBRECÍA EN GENERAL DEL IMCP 
 
El Comité Ejecutivo Nacional del IMCP (CEN), a través de la Vicepresidencia de 
Docencia a cargo del C.P.C Jaime Espinosa de los Monteros, da a conocer los 
acuerdos celebrados el pasado 18 de agosto de 2011, en el marco de la celebración 
de las Juntas Regionales, en relación con el tema de la Certificación Profesional por 
Disciplinas durante el presente ejercicio: 
Información. 
Con el objeto de informar a la membrecía y al público en general, sobre los avances y 
entrega de resultados, se acordó el envío del presente comunicado. 
Razones de rechazo. 
A partir de esta fecha, las cartas de no aprobación deberán mencionar la causa del 
rechazo 
Fechas compromiso. 
Las fechas límite para la conclusión de la revisión de los expedientes que actualmente 
están en proceso de revisión por parte de los Comités Especializados, deberán ser las 
siguientes 
 

Disciplina Expedientes Fecha 

Costos 37 31 de agosto  
Finanzas 138 15 de septiembre  
Contabilidad y Auditoría 
Gubernamental 

303 30 de septiembre  

Fiscal 1,598 31 de octubre  
 
El periodo de la cláusula del abuelo en la disciplina en Contabilidad, concluirá el día 31 
de octubre, no obstante, los expedientes entregados al IMCP antes del 15 de agosto, 
deberán liberarse antes del 15 de septiembre. 
Devolución de cuotas. 
La devolución de los importes, que por no cumplir con los requisitos para obtener la 
certificación en la disciplina solicitada, deberá ser realizada a más tardar el día 15 de 
septiembre. 
 
Reciban un cordial saludo 
 

*El original se encuentra firmado en los archivos del IMCP 
 

 
          C.P.C. Francisco Javier Macías Valadez Treviño 

 Presidente 
c.c. Comité Ejecutivo Nacional 2010-2011 


